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ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se nombra
Consejero provincial de Bellas Artes en Lografía a
don Julíán Ruíz-Navarro Pérez.

Ilmo. Sr.: La. Orden ministerial de 24 de febrero de 1969.
dictada en desanollo del Decreto 2538/1968, de 25 de septiembre,
por el que se reorr;anizan las Delegaciones Provinciales del De
par-tamento. creó en cada provincia la figura de un ConseJero
provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado la
Orden ministerial de 24 de julio de 1969 (l:BQletin Ofíclal del
Estado» de 12 de agosto). 4

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y de conformidad. con el artículo 14. n(unero 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del E.stado y el ar
ticulo 10 de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,

Este Ministerio 11& tenido a bien nOmbrar Consejero provincial
de Bellas Artes de Logroño a. don Julián Ruiz-Navarro Pérez,
-con las atribuciones y deberes que a dícho cargo corresponden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madríd, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Direotor general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de junio de 1971 por la que se nombra
en Urtud de concurso de traslado a don José Ma~

nueZ de la Torre !I de Miguel Catedrático de la Uni
t 1ersidad de Barcelona.

TImo. Sr.: En virtud de concurso de traslado. anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar para
el desempefío de la tercera cátedra de «Teoría económica» de
la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y COmerciales
de la Universidad de Barcelona a don JOSé Manuel de la Torre
y de Miguel (A01EC96S). con los mismos emolumentos que como
CatedráUco de la mIsma asignatura en la de Málaga, de la
Universidad de Granada, viene devengando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 1 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti.

Ilmo. sr. Director general de Unive:'sidades e Investigación.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la. que se nombra
Profesora agregada de «Optica y EJtructuru de la
materia» (segunda plaza) de la Facultad de Ciencws
de la Universidad de ZUTagoza a doña Maria Joseja
Yzuel Giménez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este MiniSterio ha resuelto nombrar a doúa María Josefa

Yzuel Giménez, número del Regitro de Personal A42EC240, na-ci
da el 16 de noviembre de 1940. Profeso~a agregada de «Optica
y Estructura de la materia» (segunda plaza) de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, en las condicion€S esta
blecidas en los artículos octavo y noveno de la Ley 83/1965, de
17 de julio, sobre estructura de las Facultades universitarias y
su profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación· re
glamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 3111965.
de 4 de mayo. sobre retribuciones de los funcionarios de la. Admi~
nistraeión Civil del Estado, y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.-P. D.. el Director general de unl~

versídades e Investigación, Juan Echevarria oangoiti.

Ilmo. sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por 14 que se nombra
en virtud de concurso de tmslado a don Lorenzo
Martin-Retortilw Baquer Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza.

TImo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965.

Este Ministerio. G€ conformidad con lo prevenido en el Decreto
de 16 de julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar para
el desempeño de la cátedra de «Derecho administrativo» de la
Facultad de. Derecha: de la Universidad de zaragoza a don LQ-.
retlZO Martm-Retortl11o Baquer (A01EC1098). con los mismos

emoltunentos que como Catedrático de la misma asignatUta

l
en la de Salamellca viene devengando.

. Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

universidades e Investigación, Juan EchevarrÍa oangoiti.

Ilmo. Sr. Direcwr general de universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se eleva
a dejinitivo el nombramiento de don León Garzón
Ruiperez, Ca.tedrático numerario de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenteros de Minas de Ovtedo.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo, en
el que propone se eleve a definitivo el nombramiento de don
León Garzón Ruipérez, Catedrático numerario de dkho Dentro.
nillnero de RegiStro de Personal A02EC404;

Teniendo en cuenta que el ínter~o tomó posesión de su
cargo en la cM,edra del grupO XXII, {{Energía nuclear», que
obtuvo en virtud de oposición el dia 25 de mayo de 1970, habiendo
finalizado por ello el aflo de provisionalidad. exigido en el apar
tado primero del Decreto de 9 de febrero de 1961,

Este Ministerío ha resuel,to elevar a definitivo el nombramiento
de Catedrá.tico numerario de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Minas de Dviedo. efectuado el día 16 de mayo
de 1970, a f ver de don León Garzón Ruipérez. Ingresará en
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Eseuclas Técnicas supe.
riores con la antigüed.ad del día 25 de mayo de 1970.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos alias.
Madrid, 3 de junio de 1971.-P. D., el Díreoon- general de

Uníversidades e Investigación, Juan Echeva.rrta aangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se nombra
Profesor agregado de «Edajologfa» de 14 Facultad
de Ciencias de la Universidad de La Laguna a don
Enrique Fernández y Caküts.

TImo. Sr.: En virtud de ooncurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Enrique Fernández

y Caldas, número del Registro de Personal A42EC241, nacido
el 18 de septiembre de 1923,. Profesor agregado de «Edafología»
de la Facultad de Ciencias de la Universi:dad de La Laguna,
en las oond:cíones estableci<i-as en los articulos octavo y noveno
de la Ley 83/196.5, de 17 de julio, robre estructura de las Facu~·
tades universitarías y su profesorado. y con los emolumentos
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los
funcionarios de la Administración Civn del Estado, y demás dis
posiciDnes coITlplementarias.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid., 7 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Cost'a Novena.

Ilmo. Sr. Direcwr general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se apru~·

ba el expediente de la oposición a la cátedra del
grupo Il. «(Física y Mecánica», de la Escuela de Ar..
quiteetos Técnicos de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 15 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del
28) para cubrir la cátedra del grupo II, «Física y Mecánica», de
la Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos;

Teniendo en cuenta que se han cumplidos todos los trámites
reglamentarios y que no ha sído formulada protesta ni recIa·
mación alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expedIente de dicha
oposición y, en su virtud. nombrar Catedrático numerario, con
carácter provisional del grupo n. «F1sica y. Mecánica», de la
Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos. a don Alberto Arro
yo Hidalgo. nacido el 28 de agosto de 1939. al que se le asigna
el número A03EC572 del Registro de Personal, quien per
cibirá el sueldo anual de 162.000 pesetas y demás emolumentos
que establecen las disposiciones vigentes.

En el acto de la posesión se formulará el juramento en la
forma dispuesta por el articulo 1.0 del Decreto de 10 de agosta
de 1963 ({{Boletin Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 7 de junio de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr.: Director general de Personal.


